
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 
Medellín, cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Clase de Acción: Ejecutivo 
Radicado:            0500133330022020-00305 00 
Demandante:      SERACIS LTDA 
Demandado:       Municipio de Barbosa 
Asunto:                REQUIERE A DEMANDANTE. 
 
 
SE INADMITE la demanda de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, a efectos de que la parte demandante, dentro del término de diez 

(10) días, contados del día siguiente al de la notificación por estados del presente auto, 

corrija los defectos de forma que a continuación se relacionan. Si no lo hiciere, se 

rechazará: 

 

1. Teniendo en cuenta que estamos frente a un proceso ejecutivo en el que el ejecutado 

es un municipio, de conformidad con el artículo 47 de la Ley 1551 de 2012, se deberá 

aportar la constancia de haber agotado el trámite de conciliación prejudicial, ante el 

delegado del Ministerio Público para la jurisdicción contencioso administrativa. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MANUEL FERNANDO MEJIA RAMIREZ 

JUEZ 
 

 

Amco 

 

En la fecha 7 de diciembre de 2020 – A las 8:00 A.M., se notifica por ESTADOS este auto. 
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